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LA PBOYINCIA DE MADEID 

i.t.» leyes, órdenes y ari uncios que huyan de insertarse 
« a 'ó6 • ' - i . -i-i i •* orioiALas ee han de mandar a l Jefe Po-
Qneo respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a los 
•aÜtOCet o ios mencionados periódicos. 

<*M¡ nlw U i A W l U 183 ., 

* • uub l l e * <«a*s l a * 4 Í M , «xeeyfn ••• <iomi-g«« . 

PRECIO DE SUSCRIPCÍOS 

En ests. capital, i levado & domioilio, 2'5ft pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del B O L E T Í N , 
oalle d e l A lmirante , 15, bajo.— Fuen» de esta eapital, directamente por medio 
de> carta a l a Administración con melnsión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a 4 a insero io 

A n u n c i o * oficiales de pago K l (nea ó fracción. 

Id, part iculares, i d . i d . Id 

Número suelto, 6 0 céntimo*. 

0*60 pssste 

0"75 la, 

Pa^efa ofloM • 

Pi»vsManolaaal Cánselo de Ministro» 

S . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les e l Principe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Bea t r i z , cont i 
Í úa sin novedad en su impor tante 
salud. 
gjDe igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO M FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

Sefior: Las Juntas de caminos vecinales 
oreadas por la ley de 30 de Ju l i o de 1904, 
desenvuelven su acción con mucha lentitud, 
no obstanta los esfuerzos que para impul 
sarla realizó este Ministerio, y sucede en a l 
gunas provincias que las Diputaciones cum
plen cuidadosamente su cometido, siendo 
entonces innecesario é injusto que se impon
ga la creación de nuevos organismos para 
•nplir supuestas deficiencias. 

L a ley de 1904 ya citada, previsoramente 
autorizó al Gobierno para modificar las J u n 
taa á que se refiere el articnlo 3.°, ouando así 
lo aconsejara l a experiencia, y el ministro 
que suscribe, apreciando aquella realidad y 
tomando en cuenta ese precepto legal, t i e n e 

el honor de someter á V . M. el adjunto pro
yecto de deoreto. 

Madrid 6 de Agosto de 1909.—Sefior: A* L . 
R. P. de V . M . , José Sánchez Guerra. 

R E A L D E C R E T O 
De oonformidad con lo acordado por el 

Consejo do Ministros, y á propuesta del de 
Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo único. E n las provincias cuya 

Diputación provinoial haya cumplido oon 
exactitud y celo el eontrato celebrado oon el 
Estado para la construcción de oaminos ve
cinales en la parte hasta hoy realizada del 
mismo y en que la subvención que se solici
te del Estado para la ejecución de nuevos 
caminos, no exceda de la que la ley oonoe- j 

da, ae sustituirá la Junta provinoial á que ae 
refiere la ley de caminos vecinales de 30 de 
Jul io de 1904, por la Diputaoión prov inc ia l , 
entendiéndose que quedan modificados á es
te efecto los artículos pertinentes del Regla
mento de 16 de Mayo de 1'J 5 para el debido 
funcionamiento de! nuevo organismo. 

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1909.— 

Alfonso. — E l ministro de Fomento, José 
Sánchez Guerra . 

(Gaceta 7 Agosto ) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Julio último 
aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Continuación) 

Devolveré D . Felioíaro» A l varez ol de-
pópito de 1.975 pesetas, que consignó sn 
la C j> general de Deposites err garantía 
de D . J i r o López Vázquez teda vez que 
poster iormente o«nsJg f:ó o t ro depósito 
expresamente p»ra g^rsmtir el contrata 
ndju íioado é dioho S r . López para la ejo 
ouoióo de obras de reparación on el A l 
macén general de la V i l l ? , y of ioiar en 
«8to sentido á la Direooión general del 
Tesoro . 

Nombra r p r r a ooupnr la vécente de le
trado p r ime ro , produoidn po r fa l l e c i 
miento, á D . Gregor i o Campuzano y B u i z , 
que en a actual idad es el segundo de los 
letrados pr imeros ; condonando el p e r c i 
bo de sua haberes, oon oargo a l oap. I, 
del presupuesta d i Ensanohe y oomo 
oons^ouenoia prestando aus serv io ios al 
m i smo . 

Ascender á la vaoante de segundo de 
los Intradós pr imerea á D. Bamón F o r - i 
nándt<z Mesa, qun es el do mayo r a n t i 
güedad de los dos letrados segundes, 
peroibierxlo dioho señor Mesa e l haber 
anual de 5.000 pesetas, oon oargo al c a 
p i tu lo I, s r t . 1." dol presupuesto mun i c i - J 
pal del Iuter ior ; entendiéndose quo los j 
Sisóte! de so nombramiento habrán de j 
retrotraerse á la facha en quo se p r o d u 
jo la vaoante, 01 igen de esta propuesta. < 

De ignar eomo pr imero de los l e t ra - • 
dos segundos á D . Gonzalo Bomero y < 
Romero , á quien ss le seguirá acreditan • '. 

do sn sueldo oon cargo al m i smo p r e s u 
puesto qne hey le peroibe; y 

Dejar s in proveer la resul ta de s e g u n 
de de los letrados segundos, hasta qns 
0 0 m s y o r estudio f o rmnle la Comisión 
l a prepuesta qne prooede. 

Ad jud i ca r á la Seoiedad hidroeléctrica 
Española, mediante e l pago de su impor 
te en les fon des de la segunda zena de l 
Ensanohe, la paroela de 53'44 metros cus 
drades, que de l a vía públioa co r r espon
de agregar a l terreno de l a expresada 
Seoiedad, s i t u i d e en el paseo de les M e 
lancólicos, é razón de 7'75 pesetaa m e 
t ro cuadrado, en que ha sido tasada por 
los arquitectos munic ipa les ; y oonoeder 
l icencio á la expresada Sociedad, para es
tablecer nn paso super ior ó v iaducto s a 
bré e l oitado paseo. 

Ap roba r los siguientes ascensos pera 
le r»* .visión de nna plaza de ofioial p r i -
mcro d^ la seooión de Contab i l i dad , va
oante por fal leoimiento. 

E l do D. TeleEforo Megí.: García, é 
of io ial de p r ime ra oíase oon el haber 
acna l de 3.500 pesetas. 

A l a que éste dejo, dotada oon e! h -
ber anua l de 3.000 pesetas, e l qne oonpa 
el p r i m e r lugar entre los de teroera o l a -
so, D. José V i l l a r y Rodríguez. 

A la qne produce el anter ior , de of ioial ¡ 
de teroera oíase el de D. Eduardo Monte
sinos López, oon el haber de 2.500 pese
tas snnales , que oonpa el p r ime r logar 
entre los oficiales ooartos, por el m i smo 
to rno que les >:nteri.>rcs. 

A la qne éste deja, dotada oon el haber 
anual de 2.000 pesetas, que corresponde 
también proveerla por el turno l i b r e , e l 
de D . Bernabé A l v a r o M a r t i n , en a ten-
oió ¡ á los merecimientos qne tfcne c o n 
traídos en su oarrern admin is t ra t i va , y 

E l de D José Rodríguez M i gue l , qns 
ocupa el núm. 1 entre los escr ib ientes, 
á la qne deja e l a r t e r i o r da aux i l i a r , oon 
el haber anual de 1.800 pesetas. 

Conoeder l ioenoia para estableoer nna 
fábrica de lejía en la oalle de A l va rade , 
número 26. 

Conoeder l ioenoia p i r a estableoer nna 
fdbrioa de pi las eléotrioas en la oalle del 
Ave Marín, núm. 52, pr ino ipa l dereoha. 

Conceder lioenoia pars le aper tura de 
una vaquería en la oa?a r.úm. 49 de la 
cal le de G o y a (Ensanche) , por t e rmine 
de diez afios. 

Conoeder l icencia para la apertura de 
una vaquería en la oaan núm. 16, d e l e 

1 oalle de A lbe r t e A g u i l e r a (Ensanohe), 
pe r término de diez sños. 

Conoeder l ioenoia pare insta lar dos 
calderas de vapor ps rs oalefsooión de) 
Monte de P i edad y Ceje de A h o r r e s , s i 
tes en l s plaza de San M a r t i n , núm. 1 y 
plaza de las Descalzas, núm. 2. 

Conoeder las s iguientes l icencias ps rs 
la instalación de motores eléctricos: 

C n s t r o oon fuorz en jnnto de 43 ca 
bal los en los talleres de l a Sooiedsd del 
tranvía del Es t e , establecidos en le cal le 
de Serrano , núm. 102. 

U n o de 3'5 oaballos de fuerza en e l t a 
l l e r de cuadros de distribución estable-
oide en la oalle de Zurbano , núm. 58. 

U n o , de doe oaballos de fuerza en el 
ta l ler de broncista establecido en l a oa 
lle de Ponzano. 

U -, de 0'5 de cabal lo de fuerza en la 
fábrica de gaseosas estab eoida en l a oa 
lle de la A l m n d e n s , núm 1 t r ip l i cado . 

U n o , de 0'5 de onballo de fuerza, en e l 
ta l l e r mecanice establecido en la oalle del 
Fúcar, núm. 5. 

Dos, oon fuerza en jnnto de »/« de c a 
ba l lo , en la impren ta de la oalle de l Con 
de Duque , núm. 38. 

U n o , de 0*5 do otbailo de fuerza, en la 
pastelería establecida en l a oalle de M e 
són de Paredes , núm. 25. 

U n o , de '/« de oaballo de fuerza, en e l 
ta l l e r de bronois ta establecido en le oalle 
de Dos Amigos , núm. 3 . 

Dos, oon fuerza en jnn to de 0'9 de oa
ba l lo , en la impren ta establecida en l a 
oalle de Juane lo , núm. 19 

U n o , de nn cabel lo de fuerza, en la ce
rrajería quo se proyecta establecer en la 
o: sa núm. 2, de la oalle do las Pezes. 

U n o , deO '9 de oaballo de fnerz r , para 
acc ionar e l fuel le del órgano de la i g l e 
sia de Santa C r u z . 

U n e . ds 0'5 de oaballo de fuerz?, para 
aooionar el fuelle del órgano de la i g l es ia 
de San Marcos. 

Conoeder l i cenc ia parí c ons t ru i r nna 
oasa en el soler núm. 17 de ls oalle del 
Humi l l ade r o , oon vne l ta á la de la S i e r -
pe, y abonar al interesado en dos ob l i ga -
oionea de expropicoior r s del in t e r i o r y 
el res iduo e- metal ioo, la suma de pese 
tas 1.188 38 pesetas á que ascienden des 
super f ic ies eje* se le expropian del re f e 
r i do so lar para vía públioa nna de 12 76 
metros cuadrados por la oalle del H u m i 
l ladero , á razón de 60'50 pesetas oada 
me t ro , y o t ra de 2*48 metros cuadrados 
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porleesUe deis Sierpe, al preoio de 65 
pesstas uno. 

Conoeder lioenoia para construir un 
hotel en ls eslíe de Suero de Quiñones, 
8, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
hotel en la oalle de Snere de Quiñones, 
• i m . 10. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa en la oalle del Cardenal Mendoza, 
núm. 18, dnplioade, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
hotel en ia oalle de Peohuán, núm. 4, ex
trarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
ossa de planta baje, oen fechadas filas 
oalles ie Abel y Olite, extrarradio. 

Conceder lioenoia para ejeoutar obres 
de reforma interior y enmonto de un 
piso en la oasa núm. 14 de la oalle del 
Sombrerete. 

Aprobar el presupuesto formado por el 
señor ingeniero direotor de Vías públi
ca*, del movimiento o tierras que hay 
que veri í ' iar para la modifioaoión de ra
santes de ¡as desembocaduras de las oa
lles do D a Pedro, San Isidro, Yeseros y 
Redondilla, que afluyen fi la oalle de Bai
len, necesarias por oausa de la reforma 
de rasante llevada ¡i oabo en esta última 
cali»?; siendo oargo suimporte de 4.317*40 
pesewe, al orédito oonsignado en el oapl
tulo X , artioulo únioo, conoepto 13 del 
presupuesto vigente. 

de ampliaoión en la oasa núm. 1 dele 
oalle de Geiri, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para construir d«s 
Basas en el solar números 26 y 28 de ls 
oalle de Ssgasta, oon vuelta fi la de la 
Benefioenoia. 
UConoeder lioenoia para oonstruir nn 
edifioio, destinado fi eaonelas de ls So
oiedad Franoesa de Renefioenoia y En
señanza, en el solar núm. 12 provisio
nal, de la oalle del Marqués de la Ense
nada. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa en un aelar ds la oalle de San Vale
riano, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obres 
de ampliaoión en la oa-a en oonstruo
oión, número 10 provisional, de la oalle 
do Den Quijote, oon vuelta fi la de Jaén. 

Conoeder lioenoia para derribar y re
construir una planta baja en el interior 
de la oasa números 102 y 104, de la oalle 
de Bravo Mur i lio, extrarradio. 

Prorrogar por doa años la exoedenoia 
que viene disfrutando un méiioo super-
numerio de l a Banefioenoia munioipal. 

Nombrar médioo supernumerario de 
la Banefioenoia munioipal fiD. Franoisoo 
Arguelles Saoo. 

Aprobar e l proyeoto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Julio, 
por ouenta del vigente presupueste del 
Ensanche. 

Conoeder licenoia para ejeoutar obraa 
Abonar fi D. Migue l Mathet ia suma de de re fo rma en uu pabellón del paseo del 

1.304 pesetas, importe de los honorar ios 
devengados oomo par i to teroero en e l 
expediente do expropiación de l s oass 
número 1 de l a Cava A l t a , oon vue l ta fi 
la de Toledo 54, siendo oargo dioha suma 
a l crédito oons igc* io en el oap. I X , a r 
t i cu l a 8.*, oonoepto taroaro del p r e s u 
puesto v igente . 

P roveer , con oarfioter prov is iona l , y 
en v i r t u d del oonourso oelebrado al efeo
to , dos plazas de sobrestantes de F o n t a 
nería A lcantar i l l as oreadas en el p r e s u 
puesto v igente oon el sueldo annsl de 
2.007*50 ptsotas. 

Conceder l ioanoia para oonstru i r una 
oasa en el solar núm. 13 da ls oalle de las 
Tabe rn i l l a ? , y abonar al propietar io en 
una Obligaoión de expropiaciones y el 
correspondiente i asiduo en metálico, l a 

General Martinez Campos, número 14. 
Conoedor lioenoia psra levantar un pi

so y ejeoutar reformas en el hotel n ú 
mero 2 de la oalle de Abasoal. 

Conoeder lioanoia para aumentar un 
piso en el convonto del beato Or< zoo, ai-
tuado en la oalle de Goya, esquina á la 
del General Pardiñas. 

Coneader lioenoia para oonstruir un 
pabellón en la oasa núm. 10 del paseo 
del Clsna. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de reforme en la oasanúm. 11 provisio
nal, de la oalle del Prinoipo de Vergara. 

Conoeder lioenoia para oonstruir uu 
muro de cerramiento en el solar número 
12 de la calla de García de Paredes. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa en el solar núm. 3 de la oalle del 

s u m a de 815'08 p e d i a s , importe de 11*48 Genera l To r r i j o s . 
metros ouadra os qua ae expropian para [ Aprobar u n presupuesto, impórtente 
vía pública y que ha sido tasado á razón ; 1.59505 pesatas, oon oargo al oap. I V ; 
de 71 pesetas oada metro. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
oass de planta baja y prinoipal en l a calle 
de Jaén, extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
oasa en el solsr número 6, ds la oalle de 
las Californias, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa de planta baja y prinoipal en el so
lar, núm. 15 de la oalle del Comandante 
Cirujeda, extrarradio. 

Oonoeder lioenoia para oonstruir una 
casa de planta baja y muro de cerra
miento en el solar, núm. 11 duplioado, 
de la calle do Almenes, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir unas 
viviendas de planta baja en el interior 
del solar, número 4, de la oalle de los 
Jesuítas, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para aumentar un 
piso y ejeontar obras ds reparaoión y 
saneamiento en la oasanúm. 33 de la 
oalle de la Madera. 

Conceder lioenoia para ojeentar obras 
de ampliaoión en ls cana núm. 2 de la 
calle de Villaamil, con vuelta á la de 
Cevadenga, extrarradio. 

art. 2 °, concepto 9.* del vigante dal Eu 
sancho, en au primera zona, para la re
forme y sustitución del alumbrado ac
tual por el de inoandesoenoia por gas on 
la plaza vieja de Chamberí. 

Aprobar otro presupuesto, importante 
4.680 '80 pesetas, oen oargo igual que el 
anterior, para adaptar á la nueva alinea
ción de la oalle de Méudez Alvaro las 
tuberías y aparatoa del alumbrado pú 
blioo. 

Aprobar las signientes basas del con
venio oelebraio para la liquidación y 
pago de nn terreno expropiado para la 
oalle de Ríos Rosas: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad del terreno expropiado para 
la oalle ae Ríos Rosas, á doña Dolores 
Ortiz y D. Enrique Peña, ó sea de las 
superficies de 94*30 y 25663 metros 
cuadrados, respectivamente, según oer-
oortif ioaoión del señor arquitecto muni
oipal. 

Segunda. Apropiar previo el onmpli
miento de loe requisitos legales, fi les 
solares do doña Dolores Ortiz, una par
cela de 43*62 metros ouadrados, y otra fi 

procedentes de la antigua vereda de Pos
tas; obligándose fi admitir oomo titule de 
propiedad el de posesión per la villa de 
Madrid. 

Teroera, Fijar en 10 peaetas el metro 
de terreno expropiado, valer del mismo, 
en la feoha de su eoupaoión per el Ayun
tamiento y el de 12 al aproplable, valor 
de actual i adad, según tasaciones de les 
arqniotea mnnioi pelee; y. 

Cuarta. Que previa liquidaoión per 
Contaduría, ae prooeda al otorgamiento 
de la oportuna esoritura, en cuyo aoto 
se abonará fi les interesados la diferenoia 
que resulte á su favor, en las Cédulas 
garantizadas del Ensanohe per todo sn 
valor nominal, sin reoonooimiento de in
terese: 

Aprobar el convenio oelebrada para la 
liqnidaoión y pago de un terreno expro
piado oon destino al paseo de Renda, oen 
sujeoión á laa basea siguisntss: 

Pr imera . Admitir la oesión gratuita 
del terreno expropiado por el paseo de 
Ronda, fi doñs Antonia Cabanillas, ya 
sea de 4.326 05 metros, ya de la que re
sulte de la reotifioaoión definitiva. 

Segunda. Señalar para el reste, el 
preoio de 6,44 pesatas, valor en la épooa 
de sn eonpaoión, fijado por el arquitecto 
munioipal, ofreoido por la Comisión y 
aoeptado por el interesado; y. 

Teroera. Que previa liqnidaoión por 
Contaduría aa prooeda ai otorgamiento 
de la oportuna esoritura, en ouyo aoto se 
procederá al pago del resto abonable en 
las Cédulas del Ensanohe por todo su va
les nominal, sin reconocimiento de inte
reses. 

( Continuará). 

VALDILECHA 
Se halla vaoante la plaza de deposita

rio de fondos munioipales de esta villa 
oon la asignación anual de 120 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solioitu
des al señor alcalde presidente dentro del 
plazo de quinoe dlae, oontados desde que 
aparezoa el presente inearto en el B O L E 
T Í N OF IC IAL de la provinoia, y el que se 
nombre prestará fianza por la oantidad 
de 3.504*91 pesetas. 

Valdilecha 2 de Agosto de 1909. =• El 
aloalde, Mariano Corral. 

( 0 . - 1 3 6 . ) 

TORREJÓN DE ARDOZ 
El repartimiento dal arbitrio sobre las 

eras de trillar de los propios ds asta 
villa, pars el oorriente año aprobado por 
el Ayuntamiento, ae enouentra expuesto 
al públioo, por término de ooho días en 
la secretaría de dfoha Corporaoión para 
oir reelamaoiones. 

Torrejón de Ardoz 5 de Agosto de 1909. 
« E l aloalde, Joaqnln Fernández. 

fi, D. Valentín Franoisoo Sánohez del 
Rio, f iaoal munioipal de Chamberí. 

6, D. Agustín Fernández de Peñaran
da, idem suplente de Buenavists. 

7, D. Eduardo Muñiz Castaño, idem 
id. de Chamberí. 

8, D. Pablo Caaes y Rola del Arbol, 
abogad*. 

9, D. José ds Castre Diez, idem. 
10, D. Federioo Garda Pateo, ex fis

oal mnnioipal de los distritos dsl Hospi
oio y Buenavista. 

Le que ss publica en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de esta provinoia de Madrid fi los 
efeotos de la regla teroera del art. 5.* de 
la vigente ley de Justicia mnnioipal, y fi 
fin de qne hasta les quinoe días siguien
tes al de la pubiioaoión de esta relaoión 
puedan presentarse en esta Secretaria de 
Gobierno las oportunas observaciones 6 
reolamaoiones oon documentes compro
bantes. 

Madrid 4 de Agosto de 1909.—Viste 
buene.=El presidente, Narc iso Gonzá
lez. =E1 seoretario de Gobierno, lioen
oiado José Molina y Candeíero. 

(Núm. 2.683.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D E LA 

P R O V I N C I A M M A D H I D 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras D. Enriqus ds la Peña de 37'II, ambas 

Audiencia territorial 
P R O V I M C A L. 

Releoién de aspirantes al oargo de f iaoal 
municipal del distrito del Hospioio de 
de esta oorte. 
Número de orden: 1, D. Antonio Do

mínguez Fernández, cargo desempeña
do, juez excedente. 

2, D. José Pasoual dal Pobil, fisoal s u 
plente de los distritos del Centre y Hee-
pioio. 

3, D. Federico Navarro Delgado, idem 
id. del Hospioio. 

4, D. Luis Granados Márquez, abo
gado. 

Circular. — Consumos 

En oumplimiento de lo qne previene 
el artioulo 324 del vigente reglamento de 
Consumos, se requiere á los señores al
caldes presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provinoia, pora que dispongan 
que dentro dal plazo reglamentario se 
ingrese en la Caja dol Tesoro ls cuarta 
parte del oupo snual del impuesto par 
consumos, sal y alcoholes, correspon
diente al teroer trimestre del oorriente 
año, en inteligenoib quo, de no ejecutar
lo, serr.r. responsables los oonoejales, en 
ls forme que determina el oitado ar
tículo. 

Lo que so h e público por medio de 
este periódico ofioial para conocimiento 
de las oorporaoiones interesadas. 

Madrid 4 Agosto 1909. =A. Ruiz ds 
Tejada. 

(Núm. 2.680.) 

Relación de los industriales matriculados 
en esta corte en el corriente ejercicio de 
1909 con expresión de la tari/a, clase, 
epígrafe por el que eada uno tributa 
que se remite al B O L E T Í N OF IC IAL para 
su lublicnción según el art. 114 del Re
glamento industrial. 

(Continuación) 

Epígrafe 79 
Establecimientos de aprestar tejidos 

ó hilados 

Tomás Csstaños, Fernández de les 
Ríos, 25, 173*25. 

Epígrafe 110 
Talleres de Fundición donde se amolda el 

hierro 

Juan Bou y Font, Arroyo Embajada!, 
27, 414. 

Francisco Lebrero, pasee 8 hiles, 6, 
350 pesetas. 

Tiburoie Martín Vidales, Salitre «So
lares B», 316. 

Señoree Pared y Mareos, Paolfioe, 
1 2 , 1 3 5 . 

Felioiano Benito, paseo Santa María 
de la Cabeza, 39; 350. 

Señores Munart y Goitart, Don Ma
nuel e/n, 175. 



Mirtín Santiaga, pese» Santa María 
de la oabeza, 34, 250. 

Julián Roldan, paaee Obeliaoe, 9 ,350, 
Franoisoo Iglesias, Méndez Alvaro. 

4, 267. 
Hijea de Manuel Grajea, Atocha, 16, 

112*50. 
Arrieta Jordá y Jorreñe, plaza Santa 

María de la Cabeza, 36, 374. 
Epígrafe 111 

Fábrica d nde se funde y estira el plomo 
Teodoro y Josefa Bonaplata, Santa 

Eograoia, 99, 308. 
Sres. Fausto Pérez y Compañía, Ca

narias, 3, 308. 
Sucesores de J . López, poseo de San

ta María de la Cabeza, 36, 308. 
Epígrafe 112 

Fábricas de fundición de plomo 
Ramón Fernández, Aguas, 5, 64. 

Epígrafe 115 
Talleres mecánicos de carpintería ó eba

nistería y aserrar maderas 
Emilio Velázquez, Jorge Jnan, 15, 

152 pesetas. 
Maria Ballester, Ilustración, 11, 380. 
Antonio Maldonado, Vandergosen, 6, 

152 pesetas. 
Angel Cedrim, Pozas, 2,76. 
Valentín Tejedor, Sagasta, 8, 114. 
Vioente Pérez, General Martínez 

Campos, 5, 190. 
Fernando de Ibarrela, Garoía de Pa

redes, 5, 76. 
Fernando Arellano, San Cayetano, 2, 

38 pesatas. 
Manuel Casanueva, Fray Luís ds 

León, 4, 38. 
Antonio Gómez, paseo de San Vioen

te, 4,114. 
Clement Hermanos, Morería, 30, 76. 
Manuel Cesanova, Toledo, 147, 38. 
Miguel Jaime Culi, plaza de Olaví-

de, 8' 76. 
Gabriel Vaquero, paseo de las Deii 

oías, 10, 152. 
Dionisio Segura, Den Martin, 58, 304. 
Sres. Torán Hazquindei, paseo Maria 

Cristina, 9, 38. 
Manuel Garoía, plaza de las Pañue

los, 3, 114. 
Sres. Col vina y Caetella, Juan de Aus

tria, 10, 190. 
Emilio Guerra, Cabani'.las s/n, 38. 
José Suárez, Marqués de Cubas, 7, 

228 pesetas. 
Viosnte Lillo, Dootor Fourqnet, 5 y 7, 

38 pesetas. 
Monen y Puello, Téllez, 6, 38. 
Plans y Laporta, Valverde, 8, 38. 
Pedro Ib mtz, Laurel, 25, 114. 
Vioente Aberturas, Ayala, 30, 114. 
Justo Sota, Aguila, 24 38. 
Manual Martínez y C. \ Ferraz, 90,190. 
Manuel Garoia, Fuenoarral, 124,33. 
M. Dalgado Jaume, Castillo, 1 y 3, 

114 pesetas. 
Ramón Sánohez Delgado, General Cas

taños, 17, 76. 
(Continuará.) 

Tesorería Oe Hacienda 
D E L Á 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Urbana.— Año de 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta p ro 

vincia M La dictado la )>rovidencia siguiente: 

Da conformidad con lo dispuesto en el arti

culo M de la Instraccióa de 21 de Abr i l de 

1100, declaro i n c u r s o s en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, aobre el im
porte de sus d e s c u b i e r t o s , 4 loe contribuyen-
tea su je tos á dicha tr ibutación en eeta corte, 
que p e r t enecen á la Z o n a eegunda y que resal
tan Incluidos en la relación que queda en es -
ta oficina. 

Clara Rafecas. 
Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publ iques» eata providencia 
ea el B O L E T Í S O F I C I A L de la provincia y e n - ' 

tregüense á la acción ejecutiva los respecti- , 
vos valores, previos los requisitos correspon- . 
dientes. 

Lo qne se hace piblieo en conformidad de • 
10 prevenido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 9 de Agosto de 190«.—El tesorero 
11 Hacienda, F. Ruii de Grijalba. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL ' 
líE LOS SERVICIOS 

ADMINISTRATIVO - MIL ITARES 
Necesitando este Estableoimiento ad

quirir oon urgenoia diferentes clases de 
talas, oubre-oamas, mantas y lana para 
camas de ofioial y do tropa en les Hos
pitales militares, así oomo telas psra cal
zoncillos y delantales, se haoe públioo 
por el presente anunoio oon el fin de qne 
las personas á quienes convenga puedan 
presentar sus proposiciones de venta en 
esta dependenoia hasta el nía 11 del oo
rriente mes y hora de las 12 de la maña
na, en el oonoepto de que las oondioio
nes de compra y demás pormenores se 
hallarán de manifieste en las oficinas ds 
dioho Establecimiento todos los días de 
ooho á treoe y de las dieciséis á las die-
oinnove. 

Madrid seis da Agosto de mil nova 
cientos nneve. 

(Núm. 2.682.) (E.—319.) 

sión interina de la finoa número 99 de la 
oalle de Santa Eograo ia de esta oapital, 
se anunoia la venta en públioa subasta 
por segunda vez, término de quinoe días 
y preoio de onatrocientaa dooe mil qui
nientas pesetas, rebajado el 25 por 100 
del tipo de la primera la referida finoa 
hipoteoada desorita en la forma siguien
te: 

Una finoa situada á la izquierda del 
paseo, hoy oalle de Santa Eograoia, n ú 
mero 99, oomprendido entre las manza
nas 113,116,117 y 118 de la zona de En
sanohe del barrio de Chamberí, que lin
da: por el Este ó sea f aohada oon las ca
llea de Santa Eograoia y Zarzal y terre
nos de D. Mannel Eguiluz; Sur y Oeste, 
ó sea izquierda, entrando, y espalda, oon 
terrenos de la vinda de Las salle y otros; 
por Norte, ó sea derecha, oon terrenos 

t del segnndo depósito de aguas del Canal 
i de Isabel II, ó isa antes Campo de Guar* 

llama fi los que so orean oen igual 6 
jer derecho que ésta para que campe— 
rezoan en este Juzgado fi redamarla den
tro del término improrrogable de treinta 
días. 

Madrid 19 de Julio de 1909. ^Gon
zalo de la Torre de Trassierra. -Ante 
mi, P. S., Joaquín Recamora. 

T para su inseroión en el B J L E T I M 

O F I O I A L de ests provinoia expide el pre
sente oon el V.* B.* del señor juez en Ma
drid A 19 de Julio de 1909. =>V.' B . * ^ B 
señor juez, Trassierra. = El esoribano, 
P . S., Joaquín Reoamera. 

(C. -156.) 

diaa, y terreno de herederos de D. Mar
cos E'oatondo. La superfioie total do la 
finoa, inoluyando una faja de terreno 
que será prolongación de la calle de Gar
da de Paredes, ei de 27.726 metros, de 
los cuales ooupa una parta el edifioio 
dedioado á fábrioa de fundioión, otra, 
nna oasa prinoipal, noria y estanque y el 
resto oen terrenos ó solares que antes 
estuvieron delicados á huerta, jardín y 
oorral. 

T para el aoto de ls segunda subasta, 

En virtud ds providencie del señor 
juez de instruooión dsl distrito de la La
tina de esta oorte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que ss instruye per 
hurto, ss oita á un sujeto oonooide por 
el apodo del (Chaval),[que en unión de 
los procesados Gabriel Iglesias y Tomás 
Pérez, sustrajeron en el marcado de ga
nados el día ooho del aotual á Donata 
López Oliva nn talego oon 50 paeetas, 
para que oomparezoa en su Sala-audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgador, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término do oinoo dias, oontados desde 
el siguiente al en qua este eiioto fuere 
inserto en los parió lióos ofioiales, oen 
objeto de reoibirle deolaraoión, bajo aper
cibimiento de ser deolarado inourso en 

que tendrá lugar en este Juzgado, sito en j a m u l t a d e 2 5 pesatas con que se l á c e n 
la calle del General Castaños, número m i n l l t 8 ¡ n p e r i a i o ¡ 0 d e adoptares otras 
uno, se señala el día 4 de Setiembre pro- determinaciones á fin de obligarte á efeo-

INTERVENCIÓN 
D E L A 

DIRECCION ( M I L N U M 
Y C L A S E S PAS IVAS 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, por resolnoión 
feoha de ayer y oon arreglo al artículo 
1.a del Real decreto de 28 de Enero de 
1886, ha nombrado oon oáraoter provi
sional y sueldo de 1.250 pesetas anuales 
á D. Ernesto Alies, aspirante de primera 
clase á ofioial de esta Dapendenoia. 

Lo que se públioa en el B O L S T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, de oonformidad 
oen lo dispuesto en el artículo 4.* de la 
ley de 19 de Julio do 1904. 

Madrid 5 de Agosto de 1909. =»El ínter 
ventor, P . O . , Arturo Foroat. 

(Núm. 2.681.) 

JUDICIALES 

ximo, á ias diez de la mañana, bajo las 
oondioiones siguientes: 

Que para tomar parte en la subaBte, 
habrán de consignar los lioitadores pre
viamente ei 10 por 100 por lo menea del 
preoio 6 tipo de ella; que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos torceras 
partes de dioho tipo, podiendo hacerlas 
á oalidad de 09der el remate á un taree
ro; que la oonsignaoión del preoio del re
mate ha de hacerse dentro de los ooho 
diaa siguientes á ls aprobaoión de la li
quidación de oargas de la finoa, y que loe 
títulos de propiedad han sido suplidos 
por oertifioaoión expedida por el señor 
registrador de la propiedad del Norte 
unida á los autos y qua estarán de mani
fiesto en la Esoribania para que puedan 
examinarlos los que quieran to nar par
te en la referida subasta. 

Madrid siete de Agoito de mil nove 
oiantos nueve. 
El juez de primera instanoia interino, 

Fermín Castaños. 
El escribano, 

P. A., 
Indalecio do Miguel. 

(D.-2.) 

LATINA 

D n Gonzalo de la Torre de Trassierra y 
Fernández de Castro, juez de primera 
instanoia del distrito de la Latini de 
esta oorte. 
Por el presente, y en virtnd de provi

denoia diotado oon feoha dooo del actual 
en el expediente de deolaraoión de here
deros de D. Ignaoio Fernández Romero, 
se haoe públioo y notorio el fallecimien
to sin testar, ds este último, oonrrido en 
Vicálvaro el día 13 de Maye de 1906, el 
onal ere natnral de Taranoón, hijo de 
D. Lorenzo y doña Petra, difuntos, de 
ouarenta años, soltero, jornalero, qne 
redama la herenoia dejada por el mismo 
su hermana de doble vinculo unida al 
mlemo en segundo grado de parentesco 

J n a g a d o a d e 1.a I n a t a n o i a 
Por el presente, y en virtud de provi

denoia diotada por el señor juez de pri
mera instanoia del distrito de Buenavis
ta de eita oorte, con faoha ouatro del ac
tual, en los autos promovidos por el pro
ourador D. Luii Lumbreras en repr Plan
tación del B meo Hipoteoarie de Espafia, 
oontra doña Elisa Dania y Lapuente, y 
sus hijos D. Arturo, doña Elisa, doña Jo
sefa, doña María dal C a r m e n , doña 
Emma, doña Enriqueta y D. Ramón Bo
naplata y Dania, sobre leouestro y pose- i doña Franoisoa Fernández Romero, y ae 

tnar dioha oompareoenoia. 
Madrid á 29 de Julio de 1909. =V. # 

=Trassierra.=El esoribano, P. H . del 
Sr. Cobo, Alberto de Meroado. 

(Núm. 2 631.) (B.-2.167.) 

INCLUSA 
Ds la Cruz Expósito, Maria, natnral de 

Palenoia, soltera, sus labores, de treinta 
y des afios, ouyas señas personales sen:, 
estatura alta, oolor bueno, pelo castaño, 
ojos pardos, viste de abesana, que vivid 
barrio de las Cambroneras, sa le oita por 
hurto, para que oomparezoa anta el Jua
gado de instruooión del distrito de la 
Inclusa, en el término de diez dias. 

(Núm. 2.632.) (B.—2.168.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Por el presente se oita y llama á den 

Ramón Diaz Mor, que sua'e residir en la 
finoa llamada <La Granjille», dal térmi
no de ests villa, y ouyo aotual domioilio 
y paradero sa ignoi a en el día de hoy, 
para que dentro del término de diez días, 
á oontar desda la inseroión del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I W O F I 

C I A L de la provinoia, oomparezoa ante 
este Juzgado al objeto de qne se le haga 
el ofreoimiento de aooiones qua deter
mina la ley, en oausa que se sigua en el 
mismo oontra Antolin San Juan Bravo y 
otros, sobre infraooión de la ley de Caza, 
bajo apercibimiento de que, si ne lo ve
rifica, le parará el perjuioio fi que haya 
lugar en dereoho. 

Dado en San Mirtin de Valdeiglesias fi 
treinta de Julio de mil noveoientos nue
ve. ^Eduardo de Zúft iga.=P. S. M . , l i 
oenoiado Franoisoo Ruiberriz de Torres. 

(Núm. 2.637.) (B.-2.170.) 

J u z g a d o s n i i i t i i n i p a l e i t 

CHAMBERÍ 
E n el juioio verbal de faltas seguido en 

este Jnzgado oontra Emilio Martínez per 
malee tratee, y señalado oen el numera 
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100 ds 1909, IS hs dictado sentenoia 
ouyo enesbeiamiente y parte dispoaitiva 
dieeaal: 

Sentenoia: En ls T i l l a y oerte de Ma
drid i 20 de Jo lie de 1909, el Tribnnal 
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de loe Sres. D. Jo* ó Sánohez Mo
reno, juez munioipal suplente, y adjuntos 
D. Enrique Morales y D. Armengol Da
llares habiende visto el preoedente jalóle 
de faitee seguido entre portes: de la nna, 
el Minínterio Fisoal, y de la otra, oomo 
denunciado, Emilio Martínez, ouyas de 
más oironnetanoias ya constan. 

Fallemos: Que debemos oondenar y 
condenemos en rebeldía á Emilio Martí
nez á ls pene de treinta pesetaa de 
multa y las oostas. 

Ael por ests sentencio lo pronunoia-
mee, mondemos y firmamos.— José Sán
ohez Moreno.—José Mírales.—Armen-
gil Dallares. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Jesé 
Sinohez Moreno, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribnnal en el dio de sn fe
che, de qne doy fe.—Luis Oarrido. 

T mediente á le rebeldía del enjui
ciado, y á fin de qne B S B notifioada en 
forma la anterior sentenoia, ezpilo el 
presente en Madrid á 20 de Julio de 1909. 
—V.* B.'—José Sánohez Moreno.- El se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.585.) (B. -2.131.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Jnzgado oontra Joré López Aoebo, 
por daños, y señalado oon el número 533 
de 1909, se ha diotado sentenoia onyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioe 
sel: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 20 de Julio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de los señores D. José Sánohez 
Moreno, juez munioipsl suplente, y ad-
jur tos D. Enrique Morales y D. Armen-
gol Dsllares, habiendo visto el preoeden
te juioio de faltas seguido entre psrtes: 
de le una, el Ministerio Fisoal, y de la 
«tro, oomo denunoiado José López Aoebo, 
aoves demás oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
«endonamos en rebeldía á José López 
Aoebo á la pena de treinta pesetas de 
nanita indemnización y laa oostas. 

Asi per esta sentenois lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno. — Enrique Morales.—Ar
mengol D llares. 

Poblioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior aentenoia por el Sr. D. Jesé Sán
ohez Moreno, jaez mnnioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando cele
brando andienoia el Tribnnal en el día de 
ao fecha, de que doy fe.—Luia Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do», y á fin de que sea notifioada on forma 
Im anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 20 de Jodio de 1909.=V.' B.* 
José Sánohez Moreno. = El seoretario, 
Luia Garrido. 

(Núm. 2.586.) (B.—2.132.) 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
eete Jnzgado oontra Pablo San Miguel, 
por hurte, y señalado oon el número 
522 de 1909, se hs diotado sentenois onyo 
enoabezemiento y parte dispositiva di
oe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid ' 
á 20 de Jolio de 1909, el Tribunal mu-
nioipal del distrito de Chamberí, oom-
puesto de los señores D. José Sánohez | 

Merene, juez munioipal, y adjuntes den 
Enrique Morales y D. Armengol Dallares 
habiende viste el preoedente jalóle de 
faitea aeguide entre partes: de le nna, el 
Ministerio Fisoal, y de le < tra, oeme de
nunoiado Pablo San Miguel, ouyas demáa 
oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Pable San Mi
guel á la pena de quinoe días de arresto 
y laa costas. 

Asi por esta sentenoia le pronuncie
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno.—Enrique Moróles.—Ar
mengol Dellares. 

Publioaoión: Leíáa^y publioada fué ¡a 
anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sánohez Moreno, jaez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su fe
oha, de que doy fe.=Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notifioada en fot ma 
la anterior sentenois, expido el presente 
en Madrid á 20 de Julio de 1909.=V.* B.* 
= J o s é Sánohez-Moreno.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.587.) (B.—2.133.) 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas núm. 1.418 seguido en este Juzga-
de oontre Santiago Baohero y Rafael Es-
quivias, por lesiones, se ha diotado la 
sentenoia ouyo enoabezamiento y parte 
dispositiva dioe asi: 

Presidente: juez, Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequlel Ramos Martínez 
y D. Luis Heroevales. 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 20 de Marzo de 1909, el Tribnnal 
mnnioipal del distrito del Congreso, com
puesto de los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligenoias de juioio verbal de faltas se
guidas entre psrtes: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de ls ao
oión públioa, y Santiago Baohero Martí
nez y Rafael Esquivias Bebía de la otr , 
oomo dennnoiados, ouya edad y demás 
oirounstanoias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Santiago Ba
ohero Martínez y Rafael E s q u i v i a s Bebía 
á la pena de quinoe dias de arresto á oada 
uno y reprensión y las oostas de este jni
oio por mitad. 

Así por esta aentenoia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezeqniel Ramos. 
—Luis Heroevsles. 

Publioada en el día de su feoha, y para 
qae sirva de notifioaoión á Santiago Ba
ohero, expido la presente en Madrid á 10 
de Julio de 1909.—Avelino Fernández de 
la Poza.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.593.) (B.—2.136.) 

En el expediente de jnioio verbel de 
faltas seguido caí este Juzgado oontra 
Enrique Sacohtz Vez, por hurto, se ha 
diotado la sentenoia, ouyo enoabeza
miento y parto dispositiva dioe ael: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Salvador Balins, y D. Va-
entin Gómez. 

Sentenoia.=En la villa y corte de Ma
drid á 29 de Mayo de 1909, el Tribnnal 
munioipal del dietrito de Congreso, oom
puesto por les señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre-
sentes diligenoias de juioie verbal de fal-
las seguidas entre partes: de le nna el ' 

Ministerio Fisoal en repreaentaeién de la 
aooión públioa, y Enrique Sánohez Vez 
de la otra, oeme denunoiado, ouya edad y 
demáa oirounatanoiaa ye oonatan ante-
ojarmente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíe á Enrique Sán
ohez Vez á la pena de quinoe diaa de 
arréate y oostas de este juioio. 

Asi per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamoa y firmamos.—Avelino 
Fernández de Poza. = Salvador Balins. 
=V. Gómez Ortuño. 

Publioaoión.—Leída y pnblioada fué la 
anterior sen tencua por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando sudienoia públioa el Tribunel 
munioipal en el dle de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para sa inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, para que sirva de 
notifioaoión á Enrique Sánohez Vez, 
expido la presente en Madrid á 20 de 
Julio de 909 ^-Avelino Fernández do la 
Poza.=El aeoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.594 ) (B.—2.137.) 

CONGRESO 

En virtud de providenoie diotada el 
día de boy por el señor juez munioipal 
suplente del distrito del Congreso de ests 
oerte en ei juioio de faltas que se instru
ye por lesiones, sa oita á Eugenio Muñoz 
Gómez, de treinta y dos años, oasado, y 
Matilde Moreno Egea, de treinta y un 
años, ambos sin domioilio en la actuali
dad, para que comparezcan eo su Sala de 
audienoia, sita en la oalle de León, n ú 
meros 40 y 42, prinoipal, dentro del ter
mine de quinto dia, á oontar desde el si
guiente á la feoha de la inaero ón de este 
edioto en los periódioos ofioiales, oon ob
jeto de celebrar el referido juioie de fal
tas núm. 138; apercibiéndoles qae, de no 
hacerlo, les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1909. = V . ' B.* 
—Avelino Fernández de la Poza.=El se
cretario, Emilio Bujet8. 

(Núm. 2.597.) (B.—2.140.) 

j olaradee responsables; apercibidos que, 
de ne haoerle les parará per jnioio. 

San Martin de le Vega 20 de Jallo de 
1909.=E1 juez munioipal, Deegraoiaa 
Pedro. 

(Núm. 2.613.) (B.—2.149.) 
BUENAVISTA 

En virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Bueuavista de 
eata oorte, por el presente se oita y llama 
á Jesé Leive López, que dijo vivir en la 
oalle de Santa María, núm. 6, bajo, y 
ouyo paradero en la aotualidad ae igno
ra, para qae oomparezoa eo dioho Juzga
do, sito en la oalle de Balen, número 2, 
pise segunde, en el término de nneve 
dlaa á ser reoonooida por el médioe fo
rense; bsjo aperoibimiento que, de ne 
verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
hoya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Julio de 1909.=V.° B.'=r 
Padilla.=El seoretario, Alfredo del Cas-
tille. 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por ol señor juez munioipal su
plente del distrito del Congreso de este 
eorte en el juioio de faltas qae se instru
ye por daños, se oita á Román Pérez Alón 
so, de veiutiún años, soltero, sin domioi
lio oonooido, para que oomparezoa en su 
Sala de audienoia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, prinoipal, dentro del 
término de quinto dia, á oontar desde el 
siguiente á la fecho de la inseroión de 
este edioto on los periódioos oficíalos, 
oon objeto oelobrar el referido juioio de 
faltas núm. 313; apercibiéndole que, de 
no haoerlo, le parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909. m V.» B.« 
= Avelino Fernández de le Poza. - E i se
oretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.598.) (B.-2.141.) 

SAN MARTÍN DE LA VEGA 
Eu los autos de juioio verbal de faltas 

que B6 siguen en eate Juzgado oontra Es
tanislao y José M., de dieoioohoy dieoi-
siete años, por oczar arbitrariamente y 
cuyos domicilias han resultado falsos, ae 
ha diotado providenoia oon feoha dieoi-
ooho del oorriente mes, por la oual se oi
ta ó IOB expresados sujetos, para que en 
el término de ooho díca oomparezoan en 
eete dioho Juzgado á satisfacer las no
venta y oinoo pesetas de qne hs sido do-

(Núm. 2.614.) (B.—2.151.) 

En virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal dd distrito de Baenavista 
de esta oorte, por el presente se oita 
y llama á Angel Arenas Rubio, qae 
dijo vivir en la cello de Castillo, 
numere 24, y cuyo paradero en la ac* 
tualidad se ignora, para que oomparez
oa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, número 2, piso segundo, eu el tér
mino de nuevo días, á ser reoonooido 
por el méi ioo forense, bajo aperoibi
miento que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 12 de Julio de 1909.—V.* B.* 
—Ramiro Padilla.—El seoretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.615.) (B,—2.152.) 

En virtud de providenoia del señor jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Paulina Rodríguez Mateo, que di
je vivir en el Camino de Canillas, 
número nueve, bajo, y ouyo para
dero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nneve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Baleo, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pana que le ha s ido impuesta en el juioie 
de faltas núm. 633-909 que pende en este 
Juzgado por malos tratos, speroibido qae 
de no verifioarlo, le parará el perjuioie 
á que haya lugar en darecho. 

Madrid 12 de Julio de 1909. =»V.* B.* 
—Ramiro Padilla.=El secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.616.) (B.-2.153.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Angel Labrada Pérez, que dije 
vivir en la oalle de Pignatelli, número 
11, bajo, y ouyo paradero en la aotua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, é oumplir ls pena qua 
le ha sido impuesta en el juioio de faitea 
número 620-909, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verifioarlo, le parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Jolio de 1909. = V / B.* 
Ramiro Padilla. = El seoretario, Alfreda 
del Csstillo. 

(Núm. 2.617.) (B.—2.154.) 
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